
 

 

Asunción, 20 de enero de 2026 

Nota INAES N° 8 

Excmo. Señor Contralor: 

Tengo la honra de dirigirme a S. E. y, por su digno intermedio, a quienes 

corresponda, en representación del Instituto Nacional de Educación Superior Dr. Raúl 

Peña – INAES, a fin de dar respuesta a la Nota CGR N.° 22/2026. 

Al respecto, se informa cuanto sigue: 

1. El INAES no ha recibido recursos no reembolsables y/o donaciones al 31 de 

diciembre de 2025. 

2. El INAES ha recibido donaciones no monetarias (tangibles o intangibles) al 31 

de diciembre de 2025 de Organismos Nacionales, Internacionales, 

Binacionales u otras entidades, cuyo detalle se comparte en el siguiente 

cuadro: 

Nombre de 
la 
institución 

Descripción de la 
donación 

Ubicación de la 
donación y/o 
afectación 

 Monto total 
de la 
donación  

Objeto de 
Gasto al 
cual fue 

imputado 

Editorial El 
País 

Equipo de audio profesional 
marca Speaker, color negro, 
modelo EP-1909 con sus 
accesorios (cargador, 
micrófono y pedestal de 
metal) 

Dirección General Gs. 1.185.000 232010500000 

Editorial El 
País 

Proyector LED Source HD 
Multimedia – Marco Tucano, 
color blanco con sus 
accesorios 

Dirección de 
Administración y 
Finanzas 

Gs. 990.000 232010500000 

Editorial 
ATLAS 

PC Procesador Intel i3 
2120x647 Gabinete Sate 
Satellite 

Dirección Académica Gs. 900.000 232010500000 

Editorial 
ATLAS 

Monitor Benq G610hda Dirección Académica Gs. 900.000 232010500000 

Al agradecer la atención que pudiera brindar a la presente, hago propicia la 

oportunidad para saludarle con mi más distinguida consideración.  

 

Prof. Dra. Claudelina Marín Gibbons 

Directora General, INAES 

 

Al Excelentísimo Contralor General de la República 

Don Camilo Benítez Aldana 

E.   S.   D. 


